
   

   

Montevideo, 19 de diciembre de 2023   

   

COMUNICADO DE PRENSA Nº 66/23   

   

Ante lanzamiento de misil balístico intercontinental por parte de la República 

Popular Democrática de Corea 
   

   
   
El Ministerio de Relaciones Exteriores expresa su enérgica condena al lanzamiento, en menos de 

24 horas, de dos misiles balísticos, uno de ellos de largo alcance (ICBM), por parte de la República 

Popular Democrática de Corea los días 17 y 18 de diciembre de 2023. 

 

Uruguay rechaza este tipo de acciones que constituyen una amenaza para la paz y seguridad 

internacionales y una clara violación al Derecho Internacional, en contravención de las Resoluciones 

del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

 

Asimismo, reitera su llamado al estricto cumplimiento de las Resoluciones del Consejo de Seguridad 

por parte de la República Popular Democrática de Corea, a efectos de garantizar la estabilidad y la 

convivencia pacífica entre los países de la región. 

 

  

Dirección de Prensa   

Ministerio de Relaciones Exteriores   

   

 

 

 

 

*Acceda a este material de la sección Comunicados de la página web de Cancillería o directamente a través del link del 

portal, www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/   
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